
 

Constancia secretarial. Le informo señor Juez, que a través del correo 

electrónico del despacho, el 03 de marzo de 2023, los apoderados judiciales de 

las partes, estando dentro del término de ejecutoria del auto del 27 de febrero de 

2023, radicaron recursos. A despacho, 10 de marzo de 2023. 

 

Rafael Ricardo Echeverri Estrada. 

Secretario. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍM. 

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone lo 

siguiente.  

 

Primero.  Se incorpora al expediente nativo el memorial radicado virtualmente 

por el apoderado judicial de la parte demandante, por medio del cual radica 

recurso de reposición en contra del auto del 27 de febrero de 2023.  

 

Segundo. Se incorpora al expediente nativo el memorial radicado virtualmente 

por la apoderada judicial de la parte demandada, por medio del cual radica 

recurso de reposición, y en subsidio el de apelación, en contra del auto del 27 de 

febrero de 2023. 

  

Tercero. Consagra el artículo 139 del C.G.P. que “…Siempre que el juez declare 

su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime 

competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez 

incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea 

superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones 

no admiten recurso…” (Negrillas y subrayas nuestras).  

 

Por lo anterior, al ser legalmente improcedente, no se imparte trámite a los 

recursos interpuestos en contra de la providencia del 27 de febrero de 2023, por 

medio de la cual el despacho ordenó remitir de manera parcial el expediente de 

la referencia a la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta el inicio 

de la medida de toma de posesión de los bienes haberes negocios y patrimonio 

de las codemandadas señoras María Alejandra Gaviria Mejía, y Luz Marcela 

Quintero Restrepo.  

  

Radicado  05001 31 03 006 2022 00203 00 

Proceso Verbal. 

Demandante Yobany Giraldo Duque. 

Demandadas María Alejandra Gaviria Mejía y otras. 

Asunto  Incorpora – Resuelve sobre recursos – Reitera 

remisión parcial del expediente.    

Auto sustanc. # 0120. 



 

Por lo tanto, por secretaría, procédase con la remisión del expediente a la 

Superintendencia de Sociedades como fue ordenado en proveído del 27 de 

febrero de 2023. 

 

Cuarto. Ejecutoriada esta providencia, y remitido el expediente como fue 

ordenado, se continuará el proceso en la etapa legal procedente, teniendo en 

cuenta que en el escrito radicado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, subsidiariamente se solicitó continuar el proceso con la persona 

que no hace parte del trámite que se adelanta ante la Superintendencía de 

Sociedades.  

  

 El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de 

los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 

 
EDL 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

13/03/2023_se notifica a las partes la providencia que 

antecede por anotación en Estados No. 0040 

 

 
               Secretario Juzgado 06 Civil del Circuito de 

Medellín   
 


